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Al contestar cite Radicado 20264310403343 Id: 
2111516
Folios: 10 Fecha: 01-06-2026 09:58:40
Anexos: 0
Remitente: GERENCIA DE SEGURIDAD, 
COMUNIDADES Y MEDIO AMBIENTE
Destinatario: VICEPRESIDENCIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

INFORME DE SUPERVISIÓN N° 05 PARCIAL DEL 01 AL 25 DE MAYO DEL CONTRATO 014 DE 
2026, CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y 
CAROLINA MEJIÁ LIÉVANO

FECHA DEL INFORME: JUNIO DE 2026

FECHA DE 
FIRMA 

10 DE ENERO DE 
2026

CONTRATO O CONVENIO 
NÚMERO

014 de 2026
FECHA ACTA 
DE INICIO

10 DE ENERO DE 
2026

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA O 
ASOCIADO

CAROLINA MEJIA LIEVANO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD o NIT 36300932

OBJETO DEL CONTRATO 20. Prestar servicios profesionales especializados a la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos en la gestión contractual, apoyando las 
diferentes etapas precontractuales, contractuales y 
postcontractuales de los procesos de la entidad, así como el 
acompañamiento en temas misionales de competencia de la 
Oficina Asesora Jurídica

CDP No. 3926 FECHA CDP 2026-01-09

RP No. 2526 FECHA RP 2026-01-10

PLAZO DE EJECUCIÓN 
INICIAL 11 MESES FECHA DE 

TERMINACIÓN 
09 de diciembre de 
2026

FECHA DE 
PERFECCIONAMIENTO 10 de enero de 2026

MODIFICACION
ES, ADICIONES, 
PRORROGAS O 
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SUSPENSIONES 
AL CONTRATO

FECHA ACTA DE INICIO 10 de enero de 2026

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

CIENTO VEINTISÉIS 
MILLONES 
QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE       
($126.500.000,00 
COP)

FORMA DE 
PAGO

ABONO EN 
CUENTA

MODIFICACIONES 
(ADICIONES, 
SUSPENSIONES, 
REINICIOS, PRÓRROGAS 
O CUALQUIER TIPO DE 
MODIFICACION 
GENERAL)
PERIODO DE 
SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO

1 al 25 de mayo de 2026

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PERIODO

1.Atender, elaborar, revisar y tramitar las actuaciones requeridas por la Oficina 
Asesora Jurídica, en las diferentes etapas de los procesos de contratación de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos y responder desde componente jurídico, las 
observaciones e inquietudes que se presenten en desarrollo de los procesos de 
contratación de la ANH, que le sean asignados.

Apoyo en la revisión del Otrosí N1 realizado al contrato 471 de 2026:
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Apoyo en la revisión del sondeo de mercado ANH-EM-19-2026
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2.Apoyar a las Vicepresidencias u Oficinas que conforman la ANH, que le sean 
asignadas en ejecución del contrato, en la estructuración jurídica precontractual de 
procesos (Estudios de Mercado, Estudios Previos) i) con pluralidad de oferentes y 
ii) contratación directa, tienda virtual, así como elaborar los respectivos Contratos 
que se deriven del proceso de selección y efectuar la publicación de los mismos en 
la plataforma SECOP II.

Publicación Otrosí N1 Contrato 471 de 2026

3.Ser miembro de los Comités Asesores Evaluadores de los procedimientos de 
selección que le sean asignados por el ordenador del gasto y realizar las 
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evaluaciones jurídicas que le sean asignadas, de acuerdo a las reglas vigentes de 
cada proceso de selección.

a) Durante este periodo no se asignaron actividades relacionadas con esta obligación.

4.Asistir y participar de las diferentes reuniones y comités presenciales y/o virtuales 
convocados por la OAJ y/o la ANH.

Atendí la revisión de expedientes Fase 1-2-3

Atendí la mesa de trabajo revisión del proceso de sondeo de mercado.
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5. Apoyar la elaboración de conceptos legales y actos administrativos que deban 
ser expedidos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, respecto de los Contratos 
y convenios misionales para la exploración, explotación y evaluación técnica de 
hidrocarburos.

Apoyo en la estructuración de  formato y guía de análisis 

6. Apoyar y atender las consultas internas y externas, conceptos jurídicos y 
peticiones realizados en las diferentes etapas de los procesos de contratación de 
la ANH y adelantar las actuaciones administrativas necesarias para atender los 
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mismos, mediante el sistema de información ControlDoc, SECOP I y II y demás 
sistemas que sean necesarios.

a) Durante este periodo no se asignaron actividades relacionadas con esta obligación.

7. Adelantar el análisis jurídico de la viabilidad de apertura, sustanciación y cierre 
del procedimiento sancionatorio contractual de conformidad con las solicitudes 
realizadas por el Ordenador del Gasto.

a) Durante este periodo no se asignaron actividades relacionadas con esta obligación.

8. Proyectar, revisar y recomendar la firma de los actos administrativos que deban 
ser expedidos dentro del proceso precontractual, contractual y postcontractual, 
atendiendo los plazos y etapas establecidas en el manual de contratación 
administrativa y la normatividad vigente.

a) Durante este periodo no se asignaron actividades relacionadas con esta obligación.

9. Presentar los informes de actividades derivados de la ejecución del contrato, de 
manera oportuna, a través de la Plataforma SECOP II y demás plataformas de 
trámite interno.

a) Durante este periodo no se asignaron actividades relacionadas con esta obligación.

10. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del objeto y de la 
tipología Contractual.

a) Durante este periodo no se asignaron actividades relacionadas con esta obligación.

1. RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE RECURSOS – DEL CONVENIO Y/O 
CONTRATO (EN EL CASO DE COMPROMETER RECURSOS EN DINERO)
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Entiéndase como ejecución presupuestal, los recursos girados por la ANH, con ocasión de la 
celebración del convenio y/o contrato

REF ÍTEM VALOR
1 Valor Total del Contrato y/o convenio $126.500.000 

2
Valor total desembolsado por la ANH, incluido IVA, del 
Convenio y/o Contrato (Previo al pago objeto del presente 
informe)

$42.166.667   

3 Saldo del contrato y/o convenio aún sin ejecutar (Anterior 
al pago objeto del presente informe) $84.333.333

4 No. de desembolsos realizados a la fecha (Previo al pago 
objeto del presente informe) 4

5 Pago correspondiente al presente informe de supervisión $11.500.000    

6 Valor por desembolsar por la ANH (Posterior al pago 
objeto del presente informe) $72.833.333    

1.1.  EJECUCION FINANCIERA DEL CONVENIO Y/O CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

Entiéndase como ejecución financiera, los recursos ejecutados por el contratista, con ocasión 
de la celebración del convenio y/o contrato interadministrativo 

RE
F ÍTEM VALOR

1 Valor total del Convenio o Contrato Interadministrativo 

2 Valor total desembolsado de la ANH al Convenio o 
Contrato Interadministrativo

3 Valor ejecutado acumulado último informe
4 Valor ejecutado del periodo a reportar
5 Acumulado valor ejecutado (3+4)
6 Reintegro acumulado último informe
7 Reintegro periodo a reportar
8 Acumulados reintegros (6+7)

9 Rendimientos financieros generados acumulado último 
informe

10 Rendimientos financieros generados informe a reportar
11 Acumulados rendimientos financieros (9+10)
12 Saldo del convenio al periodo a reportar (2-5+8)

Definiciones: 
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1. Valor de los aportes de la ANH establecidos en el convenio o contrato interadministrativo, 
incluido los otrosíes de adiciones o decrementos.

2. Desembolsos de la ANH al convenio o contrato interadministrativo.
3. Valor acumulado de los bienes y/o servicios recibidos a satisfacción por quien ejecuta el 

convenio o contrato interadministrativo, del último informe de supervisión aprobado y 
enviado a la VAF.

4. Valor de los bienes y/o servicios recibidos a satisfacción por quien ejecuta el convenio o 
contrato interadministrativo, en el periodo objeto de informe de supervisión. (mes, 
trimestre, semestre o año).

5. Formula aritmética.
6. Valor acumulado del reintegro de aportes a la ANH, del último informe de supervisión 

aprobado y enviado a la VAF.
7. Valor del reintegro de aportes a la ANH, en el periodo objeto de informe de supervisión. 

(mes, trimestre, semestre o año).
8. Formula aritmética.
9. Valor acumulado de los rendimientos generado en el convenio o contrato 

interadministrativo, del último informe de supervisión aprobado y enviado a la VAF.
10. Valor de los rendimientos generado en el convenio o contrato interadministrativo, 

en el periodo objeto de informe de supervisión. (mes, trimestre, semestre o año).
11. Formula aritmética.
12. Formula aritmética.

2. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO

2.1 Estado del Desarrollo del Contrato o convenio

SATISFACTORIO

NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO

2.2 Observaciones

el día 08/05/2026 se solicitó el Requerimiento de Actualización Tributaria - Contrato 014 de 2026 
con el id 2104110 al día de hoy 01/06/2026 no ha presentado la modificación para elaborarla en la 
plataforma de secop II, Quedaría pendiente que el contratista radique la solicitud de actualización 
tributaria con sus soportes para el nuevo supervisor 

2.3 Recomendaciones

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las 
obligaciones derivadas del contrato (o convenio), en el marco de las funciones asignadas en el 
Manual de Contratación Administrativa de la ANH, vigente para la presentación del presente informe. 
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Así mismo, certifico que: 
1) Dicho contrato (o convenio) se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su objeto, obligaciones, 
condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas. 

2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para que 
reposen en la carpeta del contrato (o convenio) todos los informes, actas, correspondencia y 
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisor del Contrato No 014 de 2026
miguel.arenas@anh.gov.co


